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CAPÍTULO I 
 

CONTENIDO GENERAL Y DEFINICIONES 
 
Art. 1º Para los efectos del presente Reglamento, y para efectos de otras regulaciones 

o normas relacionadas con éste, los siguientes términos o siglas tendrán las 
significaciones que a continuación se indican: 

 
Agente de Naves. Es la persona - natural o jurídica - chilena que actúa en 
nombre y representación del Armador, del dueño o del Capitán de una Nave, 
para todos los actos, contratos o gestiones concernientes a la atención de la 
Nave en el Puerto. 
 
Armador. Es la persona natural o jurídica, sea o no propietaria de la Nave, que 
la explota y expide en su nombre.  
 
Artefacto Naval. Es todo aquel artefacto flotante que, no estando construido 
para navegar, cumple en el agua funciones de complemento o de apoyo a las 
actividades marítimas, fluviales o lacustres, o de extracción de recursos, o de 
explotación de los recursos marítimos, tales como diques, grúas, gabarras, 
chatas, pontones, plataformas fijas o flotantes,  balsas u otros similares. No se 
incluyen en este concepto las obras portuarias aunque se internen en el agua. 
 
Autoridad Marítima. Es el Director General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante o el Capitán de Puerto Chacabuco, cada uno dentro del 
ámbito de su competencia. 
 
Bus de Transporte de Pasajeros y/o Tripulantes. Es todo vehículo de 
transporte con capacidad de 15 pasajeros o más. 
 
Calado de Arribo. Es la lectura que realiza la Empresa de los calados 
señalados en proa y popa de una Nave, al momento de su Atraque al Sitio.  
 
Calado de Zarpe. Es la lectura que realiza la Empresa de los calados señalados 
en proa y popa de una Nave, al momento de su desatraque del Sitio. 
 
Capitán. Es el jefe superior  de la Nave, encargado de su gobierno y dirección, 
que está investido de la autoridad, atribuciones y obligaciones que se indican 
en el Código de Comercio, en la Ley de Navegación y demás normas 
pertinentes. 
 
Carga Automotor. Es todo vehículo motorizado y, en general, la carga que es 
transferida hacia o desde las Naves por sus propios medios. 
 
Carga a Granel. Es el conjunto de partículas o granos no enumerables, o 
líquidos no envasados en un módulo independiente del medio de transporte, 
cuya identificación global es realizada por su naturaleza, peso o volumen. 
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Carga Contenedorizada. Es toda carga transferida hacia o desde las Naves en 
contenedores y almacenada en los mismos módulos. 
 
Carga en Tránsito. Es toda mercancía extranjera de paso a través del país, 
cuando éste forma parte de un trayecto total comenzado en el extranjero y que 
debe ser terminado fuera de sus fronteras. 
 
Carga General. Es cualquier tipo de carga no líquida o sólida a granel, cuya 
naturaleza, forma, envase o condición de estandarización, determina su modo 
de manipulación, almacenamiento y transporte. 
 
Carga Peligrosa. Es todo aquel material o artículo incorporado en el listado de 
mercancías peligrosas del Código Marítimo Internacional de Mercancías 
Peligrosas  de la Organización Marítima Internacional. Se consideran como 
peligrosas, además, las cargas a las que se apliquen los criterios establecidos 
por el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas para la 
calificación de este tipo de sustancias, o las mercancías y artículos calificados 
como peligrosas por las autoridades nacionales competentes, tales como la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, los Servicios de 
Salud, el Instituto de Salud Pública, el Servicio Agrícola y  Ganadero, la 
Comisión de Energía Nuclear, el Instituto de Normalización, entre otros. 
 
Carga de Retiro o Embarque Directo. Es aquella Carga considerada peligrosa 
y de depósito prohibido por las autoridades competentes, o aquella carga que, 
en secuencia continua de Embarque o Desembarque, ingresa o sale del Recinto 
Portuario. 
 
Cliente o Usuario. Es toda aquella persona natural o jurídica que utiliza los 
servicios portuarios o la infraestructura portuaria de Empresa Portuaria 
Chacabuco. 
 
Consignatario. Es la persona habilitada por el conocimiento de embarque 
incluido en el Manifiesto, o en el documento que haga sus veces, para recibir 
las mercancías de manos del Transportador. 
 
DGTM y MM. Es la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 
Mercante. 
 
Dólar. Es la moneda de curso legal vigente en los Estados Unidos de América. 
 
D.P.U. (Documento Portuario Único). Es el documento oficial de Empresa 
Portuaria Chacabuco, utilizado como comprobante de recepción de carga 
proveniente de una Nave o de carga destinada a embarcarse, y que acredita la 
entrega directa de la Agencia de Naves, representante del Transportador, al 
Consignatario o su representante. 
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Embarcación Menor. Nave cuya eslora no supera los 26 metros, explotada con 
fines comerciales. 
 
Embarcador o Cargador. Es toda persona que por sí o por medio de otra que 
actúa en su nombre o por su cuenta, ha celebrado un contrato de transporte 
marítimo de mercancías con un Transportador y toda persona que por sí o por 
medio de otra que actúe en su nombre o por su cuenta, ha entregado 
efectivamente las mercancías al Transportador, en virtud del contrato de 
transporte marítimo. 
 
Empresa. Empresa Portuaria Chacabuco, persona jurídica de derecho público, 
creada por la ley 19.542, que tiene por objeto la administración, explotación, 
desarrollo y conservación de Puerto Chacabuco, así como de los bienes que 
posea a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas inherentes al 
ámbito portuario indispensables para el debido cumplimiento de éste. 
 
Empresa de Muellaje. Es la persona - natural o jurídica -, chilena, que efectúa 
total o parcialmente la movilización de la carga entre la Nave y el recinto 
portuario o los medios de transporte terrestre y viceversa, y que presta 
servicios de estiba y desestiba de las Naves y contenedores dentro del Recinto 
Portuario. 
 
Eslora Máxima. Es la longitud máxima de la Nave, considerada desde los 
puntos exteriores más  extremos de la misma. 
 
E.T.A. (Estimated Time of Arrival). Es la declaración del Agente de Naves 
presentada a la Empresa, informando la fecha y hora  esperada de arribo al 
Puerto de una Nave que ha sido anunciada. 
 
E.T.D. (Estimated Time of Departure). Es la declaración del Agente de Naves 
presentada a la Empresa, informando la fecha y hora  estimada de zarpe de 
una Nave del Puerto. 
 
Frente de Atraque. Es la infraestructura de Puerto Chacabuco que 
corresponde a un módulo operacionalmente independiente, con uno o varios 
Sitios, y sus correspondientes áreas de respaldo, cuya finalidad es el Atraque 
de Naves, esencialmente para operaciones de transferencia de carga o 
descarga de mercaderías u otras actividades de naturaleza portuaria, tales 
como la atención de Naves de Pasajeros, Naves Pesqueras, embarcaciones de 
recreación o deportivas, etc. 
 
Ley de Navegación. Es el Decreto Ley 2.222 de 1978 y sus posteriores 
modificaciones. 
 
Manifiesto. Es el documento oficial, autorizado y numerado por el Servicio 
Nacional de Aduanas y presentado por la Agencia de Naves, que contiene la 
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información de toda la carga que transporta una Nave, destinada a 
embarcarse o a desembarcarse en el Puerto. 
 
Mini-Bus de Transporte de Pasajeros y/o Tripulantes. Es todo vehículo de 
transporte con capacidad superior a 4 pasajeros y hasta 14 pasajeros. 
 
Muelle Comercial. Es la infraestructura portuaria constituida por  los muelles 
N° 1 y 2 con sus correspondientes delantales, vías de circulación, bodegas, 
explanadas para almacenamiento y acopio y otros espacios, tal como se 
muestra gráficamente en el Anexo N°1.  
 
Muelle Flotante. Es la infraestructura portuaria constituida por el muelle 
flotante, con su respectiva área adyacente, según se muestra gráficamente en 
el Anexo N°1. 
 
Nave. Es toda construcción flotante y principal destinada a la navegación 
marítima o en otro cuerpo de agua, cualquiera sea su clase o dimensión. 
 
Nave de Autotrasbordo. Es aquella Nave que transporta vehículos 
motorizados terrestres que pueden ser embarcados o desembarcados por sus 
propios medios.  
 
Nave de Pasajeros o Nave de Turismo. Es aquella Nave construida o 
adaptada para transportar comercialmente doce (12) o más Pasajeros. Cuando 
se trate de Naves de transporte combinado, se considerarán como Naves de 
Pasajeros aquellas que tengan capacidad para transportar 100 o más personas. 
 
Pasajero. Es toda persona que se embarca o desembarca de una Nave de 
Pasajeros o Nave de Turismo que recala en el Puerto. 
 
Plano de Estiba. Es el documento que contiene la representación gráfica de la 
disposición de la carga en las bodegas de la Nave, incluyendo los Tonelajes 
respectivos. 
 
Recalada. Es la fecha y hora de llegada de una Nave al Puerto, registrada en la 
Capitanía de Puerto Chacabuco. 
 
Recinto Portuario, Recintos Portuarios o Recinto Portuario de Puerto 
Chacabuco. Es el recinto que comprende las áreas terrestres y marítimas 
indicadas en los Decretos Supremos N° 46 y Nº 108 (ambos de Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones) de 12 de marzo de 1998 y 4 de mayo de 
2000, respectivamente. Comprenderá también todas las áreas que se señalen 
en sus nuevos decretos que incluyan modificaciones (Anexo Nº1). 
 
Registro Internacional de la Nave. Es el número de inscripción de la Nave de 
la casa registradora Lloyd's Register of Shipping  de Londres. 
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Reglamento de Uso de Frentes de Atraque de Puerto Chacabuco, 
Reglamento de Uso de Frentes de Atraque, o RUFA.  Es el Reglamento 
aprobado por la Resolución Exenta Nº 1.027 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial el 21 de julio de 1999. 
 
Rendimientos Mínimos de Transferencia. Es la producción mínima exigible a 
las Naves que transfieren carga, medida en toneladas por hora, o en unidades 
por hora, según corresponda (Anexo Nº 3). 
 
Sitio. Es aquella porción del Frente de Atraque destinada a la atención de una 
Nave. 
 
Terminal de Transbordadores. Es la infraestructura portuaria destinada 
especial y preferentemente a la atención de Naves de Autotransbordo o 
Transbordadores, mostrado gráficamente en Anexo N° 1. 
 
Tonelaje. Es el peso bruto de la carga, expresado en toneladas métricas, 
incluidas las taras de los embalajes. 
 
Tonelaje de Registro Grueso o TRG. Corresponde al volumen, expresado en 
Toneladas de 100 pies cúbicos, de todos los espacios interiores de la Nave o 
Artefacto Naval, incluyendo todos los espacios debajo de la cubierta de arqueo y 
los espacios cerrados en forma permanente sobre dicha cubierta. Para cada Nave 
se utilizará el valor indicado en el Lloyd's Register of Shipping. Para el caso que no 
esté allí registrado, se estará a lo señalado en  el certificado de arqueo respectivo 
emitido por el Registro Nacional de Naves o por la sociedad de clasificación en 
que esté registrada. 
 
Transportador. Es toda persona que por sí o por medio de otra que actúe en 
su nombre, ha celebrado un contrato de transporte marítimo de mercancías 
con un Cargador o Embarcador. 
 
Tripulante. Es cualquier persona que ejerce profesiones, oficios u ocupaciones 
a bordo de Naves que recalan y/o zarpan del Puerto. 
 
Usuario o Cliente. Es toda aquella persona natural o jurídica que utiliza los 
servicios portuarios o la infraestructura portuaria de Empresa Portuaria 
Chacabuco. 
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CAPÍTULO II 
 

OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Art. 2º  El presente Reglamento y sus Anexos regulan los Servicios y Tarifas que 

prestará y cobrará Empresa Portuaria Chacabuco en los  recintos portuarios 
que administra, así como también regula los procedimientos y condiciones 
para la prestación de tales Servicios y la aplicación de sus correspondientes 
Tarifas, todo ello en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de Uso de Frentes de Atraque. 

 
Art. 3º La Empresa proporciona los servicios a que se refiere este Reglamento en los 

términos por ella establecidos. En consecuencia, los Usuarios que requieren 
sus servicios quedan sujetos a sus disposiciones. 
 
Para todos los efectos legales, reglamentarios y comerciales, el requirente de 
los servicios que regula el presente Reglamento y sus normas 
complementarias, será siempre responsable ante la Empresa por el pago de 
los servicios solicitados. 
 
Los Usuarios que operen servicios portuarios y que requieran realizar 
actividades en los recintos portuarios, además de regirse por las normas 
internas de la Empresa, deberán estar debidamente habilitados para 
desarrollar actividades en los Recintos Portuarios, sea  por la Autoridad 
Marítima u otras autoridades competentes. 

 
Art. 4º Los Usuarios de los servicios que se establecen en el presente Reglamento 

tienen libertad para contratarlos. Cuando los soliciten, deberán hacerlo 
directamente al Jefe de Operaciones en las reuniones de Planificación 
Naviera y Programación de Faenas o, excepcionalmente, al Supervisor de 
Faenas de turno en el Recinto Portuario. 

 
Los Usuarios podrán desistirse de los servicios dando aviso a la Empresa, 
con antelación al inicio de la prestación del servicio respectivo por parte de 
ésta. 

  
Art. 5º La prestación de los servicios y la planificación de las operaciones serán 

coordinadas por la Empresa sobre la base de reuniones de planificación y 
programación, organizadas bajo la dirección de la Empresa y con la 
participación de los Usuarios interesados y/o sus representantes. 
 
En tales reuniones se coordinará la asignación de los Sitios de Atraque de 
Naves, la programación de faenas, la programación de tráfico terrestre y 
todas las actividades que se deriven de éstas, así como también los servicios 
complementarios que se requieran. 
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Los servicios de la Empresa que sean solicitados por los Usuarios y las 
operaciones que ellos realizan para la atención a las Naves y a la Carga, 
deberán planificarse y registrarse. 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO III 

 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA NAVE 

 
3.1. SERVICIO DE USO MUELLE A LA NAVE 
    
Art. 6 Este servicio consiste en otorgar a los Usuarios - Armadores, Agentes de 

Naves, o a sus representantes -, el derecho de uso de los Sitios o muelles de 
Atraque para la atención de sus Naves o Artefactos Navales. El Servicio se 
inicia en el momento en que se recibe la primera espía de amarre y se da por 
terminado cuando se suelta la última espía de amarre.  
 
El precio de este Servicio se denomina Tarifa de Uso de Muelle a la Nave y 
presenta diferentes valores según sea el tipo de Nave y la infraestructura 
portuaria que ésta utilice (Anexo Nº 2). 
 
El Servicio comprende mantener operativos los Frentes de Atraque y sus 
respectivas instalaciones básicas. Incluye, además, mantener limpio el fondo 
de mar en el área de Atraque, disponer de bitas, defensas de costado, rejeras 
y boyas que la Empresa estime necesarias, conforme a las normas de la 
Autoridad competente. 

 
Art. 7 Las Naves y Artefactos Navales que requieran servicios de la Empresa 

deberán tener un Agente de Naves o Consignatario de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley  de Navegación . En los casos que ello no 
sea exigible, la Empresa podrá adoptar las medidas necesarias para  
garantizar el pago de los servicios que preste (Anexo Nº 4).     

 
Art. 8  Los Armadores, Agentes de Naves, o sus representantes, deberán formalizar 

la solicitud de este servicio a lo menos con veinticuatro (24) horas de 
anticipación, en los términos establecidos en el Capítulo VI “Planificación 
Naviera y Programación de Faenas”, entregando toda aquella información y 
documentación requerida que en dicho Capítulo se detalla. 

  
Art. 9 Con una anticipación mínima de veinticuatro (24) horas al arribo de la Nave, 

los Armadores, Agentes de Naves, o sus representantes, deberán entregar  
los Manifiestos de carga, documentos que deben estar visados por el Servicio 
Nacional de Aduanas. 
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En cuanto a las cargas transferidas por el Terminal de Transbordadores, el 
Agente de Naves deberá entregar el Manifiesto de carga de Embarque y/o 
Desembarque, incluyendo un listado de Pasajeros -sólo en el caso de turistas- 
visado por la Capitanía de Puerto Chacabuco. 

 
Art. 10 Dentro de un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas al zarpe de la Nave, 

los Armadores, Agentes de Naves, o sus representantes, deberán entregar el 
Documento Único de Salida - documento tipo emitido por el Agente 
Aduanero - por la carga efectivamente embarcada y el (o los) Manifiesto(s) 
de Embarque respectivo(s), todo visado por el Servicio Nacional de 
Aduanas. 

 
Art. 11 Los Sitios de Atraque los asignará la Empresa con un (1) día de anticipación al 

arribo de la Nave y por estricto orden de anuncio de su llegada. No obstante 
lo anterior, si la llegada anunciada no se cumple, la prioridad para la 
asignación de Sitios será de acuerdo al estricto orden de recalada y fondeo en 
el Puerto. 

 
 En caso de controversias  se exigirá que los agentes de Naves presenten un 

Certificado de la Estación de Prácticos o de no existir ésta, de la Autoridad 
Marítima Local, que acredite la respectiva hora de recalada y/o fondeo de la 
Nave. 

 
Art. 12 La Nave que arribe al Puerto en horario adelantado con respecto a su ETA 

anunciada en la Planificación Naviera, tendrá de igual manera que respetar 
el artículo 5º del presente Reglamento. Si el Sitio estuviere disponible, éste 
podrá ser asignado condicionalmente a la Nave adelantada, quedando sujeta 
a los horarios establecidos en la asignación de Sitio de la Planificación 
Naviera. 

 
Art. 13 No obstante lo dispuesto en los artículos 5º y 11, la asignación de Sitios de 

Atraque podrá ser alterado en los siguientes casos: 
 

a) Cuando se trate de Naves Hospital o de Pasajeros, calificadas como 
tales por la autoridad competente, las que tendrán preferencia. La 
primera preferencia la tendrá aquella Nave reconocida como Nave 
Hospital, luego aquella reconocida como Nave de pasajeros. Las Naves 
de Transporte Combinado (aquellas que transportan conjuntamente 
Pasajeros y Carga), tendrán prioridad sobre las Naves de Carga, 
siempre que los Pasajeros embarcados en las primeras fueren cien (100) 
o más personas.  
 

b) Cuando existan razones de interés nacional y regional orientadas a 
fomentar la eficiencia portuaria. En consecuencia, la Empresa puede 
alterar la prelación de las Naves con el objeto de propender al menor 
costo generalizado del transporte, o para disminuir los días de espera 
de la Naves a la gira en el Puerto. De igual manera, la Empresa podrá 
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disponer que una Nave ya atracada sea trasladada a un Sitio diferente, 
o deba desplazarse en el mismo Sitio, a objeto de optimizar el 
aprovechamiento de la infraestructura portuaria.  

 
c) Cuando existan razones de defensa y seguridad nacional, debidamente 

calificada por la autoridad competente.                                           
 
Todos los gastos que se originen por la alteración de la asignación  de 
Sitios por las razones especificadas en a), b) y c) serán asumidos por los 
Armadores, Agentes de Naves, o sus representantes. 

 
Art. 14 Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, la Nave que no atracare al 

Sitio asignado dentro de una (1) hora, contada desde su hora de asignación 
de Sitio en la Planificación Naviera respectiva, y existiere la necesidad de 
destinar ese Sitio a otra Nave, la Empresa autorizará el Atraque de esta 
última. 

  
 No obstante lo anterior, cuando estuviere desocupado el Sitio asignado a una 

Nave planificada pero que ha arribado con un atraso superior a una (1) hora 
contada desde su arribo informado, podrá ésta atracar en dicho Sitio. Sin 
embargo, no podrá alterar el resto de las operaciones contempladas en la 
Planificación Naviera. 

 
Art.15 Los Sitios o muelles de Atraque tienen como objetivo fundamental facilitar 

las operaciones de transferencia de las Naves de Carga y Pasajeros y el uso 
eficiente de la infraestructura portuaria. Los representantes de las Naves que 
ocupan los Sitios se obligan a realizar estas faenas en los términos que exija 
la Empresa y a cumplir al menos con los Rendimientos Mínimos de 
Transferencia exigidos por la Empresa. Los Rendimientos Mínimos de 
Transferencia son establecidos por la Empresa de acuerdo a la demanda por 
ocupación de Sitios, la cantidad y calidad de los equipos de transferencia y 
utilería de que disponga el terminal portuario marítimo y las Naves. La 
exigencia de los rendimientos mínimos se presenta en el Anexo Nº 3 del 
presente Reglamento. 

 
Art. 16 En virtud del artículo precedente, la Empresa podrá ordenar - mediante 

Resolución - el desatraque de la Nave cuando ella no efectúe operaciones de 
transferencia, no cumpla con los Rendimientos Mínimos de Transferencia 
establecido o no cumpla con la Planificación Naviera y/o Programación de 
Faenas, o sea necesario para el Puerto ocupar útilmente su Sitio de Atraque.  
Para tal efecto, la Empresa tomará las acciones necesarias para hacer respetar 
lo establecido en la reunión de Planificación Naviera. La Resolución que en 
tal sentido dicte la Empresa, será puesta en conocimiento de la Autoridad 
Marítima para los fines establecidos en el artículo 97° de la Ley de 
Navegación.  
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 Intertanto se cumple o se lleva a efecto tal Resolución,  la Nave tiene un 
plazo de una (1) hora para su maniobra de desatraque. Si no desatracare, la 
Tarifa de Uso de Muelle será recargada en un 100% por todo el tiempo que la 
Nave estuviere atracada. 

 
Art. 17 La Empresa podrá exigir, mediante Resolución, que la Nave abandone el 

Sitio de Atraque en caso de accidentes o siniestros que comprometan la 
seguridad de las personas, de las instalaciones portuarias, de las otras Naves 
atracadas en el Puerto, de las mercancías entregadas a la Empresa para su 
custodia, o cuando existieren razones de interés nacional, debidamente 
calificadas como tales por la autoridad competente. 

  
Art. 18 En el evento de que un Sitio especializado del Puerto (en particular, el 

Terminal de Transbordadores), no esté siendo ocupado por  una Nave de 
Autotransbordo, este Sitio podrá ser asignado condicionalmente a otra Nave 
cualquiera sea su tipo. Aceptada la condicionalidad, dicha Nave podrá 
efectuar faenas hasta el más próximo arribo de una Nave de Autotransbordo, 
según la Planificación Naviera. El posterior cambio de Sitio dispuesto por la 
Empresa será de cargo exclusivo de los armadores o agencias de Naves 
respectivas.  
 
Se debe entender que la infraestructura del Terminal de Transbordadores no 
define la exclusividad del uso del Sitio a Naves de Autotrasbordo, pero si la 
prioridad.  

 
Art. 19 Los Agentes de Naves no podrán exigir prioridad de Atraque en un Sitio 

determinado aduciendo el haber contratado un área de acopio cercana al 
Sitio o en el Sitio respectivo, o la existencia en él de determinados elementos 
de transferencia de carga. 

 
Art. 20 Cuando una Nave se encuentre operando en un Sitio determinado y deba 

abandonarlo por alguna de las razones especificadas en el artículo 17º de este 
Reglamento, o por razones  de seguridad determinadas por la Autoridad 
Marítima, dicha Nave tendrá prioridad respecto de otras en la asignación de 
otro Sitio de Atraque en el Puerto. 

 
Art. 21 Las Naves de Autotransbordo que operen en el Terminal de 

Transbordadores pagarán las tarifas del Servicio de Uso Muelle para 
Terminal de Transbordadores. Cuando dichas Naves atracaren en los Frentes 
de Atraque del Muelle Comercial, quedarán sujetas a las tarifas de Uso 
Muelle que estuvieren vigentes para dicha infraestructura . 

 
Art. 22 Toda Nave, Embarcación Menor o cualquier otro tipo de Embarcaciones que 

estuvieren abarloadas a otra Nave, deberán pagar la tarifa de Uso de Muelle 
a la Nave que correspondería si estuviesen amarradas al respectivo Sitio, 
Frente de Atraque, o instalación habilitada al efecto. 
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Art. 23 En la tarifa de Uso de Muelle a  la Nave, las fracciones de horas y de metros 
de eslora se elevarán al entero inmediatamente superior. 

 
Art. 24 La Empresa podrá autorizar una rebaja en la tarifa de Uso de Muelle a la 

Nave, hasta en un 90% de la respectiva tarifa, cuando concurran 
copulativamente las siguientes circunstancias: 

 
•    Inexistencia de demanda por ocupación del Sitio respectivo, la que deberá 

constar en Actas de Programación Naviera pertinentes. 
 

•    Que la Nave permanezca al menos  por un período de 8 horas atracada a  
Sitio sin efectuar operaciones de transferencia, de aprovisionamiento a las 
Naves y de transferencia dentro y entre escotillas o a otras Naves, y no 
existan operaciones de trinca de la carga.  

 
El Armador, Agente de Nave o sus representantes podrán solicitar la rebaja 
de tarifa de Uso de Muelle a la Nave durante cualquier momento de la 
estadía de la Nave, contactándose para ello directamente con el Jefe de 
Operaciones o el Supervisor de Faenas de turno de la Empresa 

 
Art.  25 Por razones fundadas, la Empresa podrá disponer la paralización de faenas. 

En este caso, la Empresa podrá aplicar una rebaja por el servicio Uso de 
Muelle a la Nave, de un monto no inferior al 5%. Esta rebaja tarifaria se 
aplicará a todas las Naves que se encontraran atracadas a los Sitios en los 
cuales opere la paralización, por todo el tiempo de duración de dicha 
paralización.  

 
 

3.2. SERVICIO DE USO DE MUELLE A LA CARGA 
 
Art. 26 Este Servicio consiste en permitir a los Usuarios el uso de la infraestructura 

de Sitios de Atraque y delantales de muelle para las faenas de Embarque y 
Desembarque de Carga. Procederá el cobro de la Tarifa Uso de Muelle a la 
Carga, en los Frentes de Atraque del Muelle Comercial, del Terminal de 
Trasbordadores y del Muelle Flotante. 

 
Art. 27 No se cobrará tarifa de Uso de Muelle a la Carga, en los siguientes casos: 
 

•   Cuando se produzca transferencia de carga entre Naves abarloadas. 
 
•   Cuando se produzca transferencia de carga dentro o entre                          

escotillas de  la Nave. 
 

•   Cuando se realicen operaciones de aprovisionamiento de las Naves, 
correspondientes a embarques de combustibles y lubricantes, agua 
bebida, artículos de consumo o venta destinada a Tripulantes o 
Pasajeros. 
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•   Cuando se produzca embarque y/o desembarque de equipos de 

apoyo a las operaciones de estiba / desestiba de carga a bordo de la 
Nave. 

 
  
  

 
CAPÍTULO IV 

 
SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CARGA 

 
                                               
4.1. SERVICIO DE ALMACENAMIENTO 
 
Art. 28 Este Servicio consiste en permitir a los Usuarios mantener Carga en lugares 

habilitados para ello al interior del Recinto Portuario, bajo la custodia de la 
Empresa. La Carga será de Embarque o Desembarque, según el caso. 

 
Art. 29 La Carga deberá ser entregada a la Empresa por el Transportador Marítimo, 

el Embarcador, sus Agentes o representantes, en condiciones tales que a 
simple vista no muestren daño o deterioro en sus envases o embalajes, o no 
se evidencie alteración o perjuicio en su  contenido.  

 
La Empresa podrá exigir que se efectúen las reparaciones necesarias en 
envases o embalajes y, si fuere preciso, el reembalaje de la Carga en bolsas u 
otros receptáculos debidamente sellados cuidando que las marcas y demás 
señas que identifican a los bultos sean visibles a simple vista. En estos casos, 
la Empresa podrá exigir, además, el pesaje de la Carga al momento de serle 
entregada. 
 
La Carga de Desembarque deberá ser entregada dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas contado desde el zarpe de la Nave. Si la Carga no es 
entregada a la Empresa dentro de dicho plazo, ésta la autorrecepcionará. En 
el caso que la Carga presente daños visibles, se efectuarán, previamente a la 
autorrecepción, las operaciones señaladas en el inciso segundo de este 
artículo, las que posteriormente se facturarán a la agencia descargadora o 
representante de la misma, según proceda. La Empresa, en estos casos, no 
será responsable de errores u omisiones en que se incurra al consignar los 
datos que individualizan la carga. 
 
La Empresa expedirá un documento formal cuando se reciba la Carga,  el 
que deberá ser refrendado tanto por quien reciba como por quien entrega 
dicha Carga. 
 
En los embarques, la Carga deberá entregarse al momento de su depósito en 
Puerto. 
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Art. 30 El Almacenamiento se clasifica Almacenamiento de Carga General, de Carga 

a Granel y de Carga de Retiro Forzoso o Embarque Directo. 
 
Art. 31 La Empresa determinará el lugar en que deba depositarse la Carga y no 

podrá  atribuírsele responsabilidad alguna cuando, por falta o insuficiencia 
de información, la Carga sufra deterioros o se vea afectada por la 
determinación. No obstante, sus dueños o representantes podrán solicitar al 
Gerente General que, por razones de seguridad, ella sea depositada en 
bodegas, almacenes o galpones. 

 
Art. 32 El tiempo de permanencia de la Carga comenzará a computarse a contar de 

la fecha de su recepción, en el caso de los desembarques, y a partir de la 
fecha del inicio de su depósito en el caso de los embarques. 
 
El plazo máximo de almacenamiento será de 90 días, pudiendo la Empresa 
restringirlo cuando existan razones fundadas para ello. 

 
Art. 33 Vencido el plazo de permanencia permitido, la carga se considerará 

presuntivamente abandonada y será entregada física y documentalmente 
por la Empresa al Servicio Nacional de Aduanas. Sin perjuicio de esta 
disposición, el Gerente General podrá proponer al Servicio Nacional de 
Aduanas la venta, remate o destrucción de toda Carga que: a) sea 
manifiestamente perjudicial a los lugares de Almacenamiento portuario; b) 
cuando su almacenaje produzca a la Empresa gastos desproporcionados; o, 
c) cuando haya fundado temor a que en razón de su naturaleza, estado o 
embalaje se desmejoren, destruyan o perezcan. 

 
Art. 34 Cuando el Usuario requiera el retiro de la Carga y ello no pudiere efectuarse 

por causa imputable exclusivamente a la Empresa, no se considerará para el 
cálculo de la tarifa de almacenamiento el tiempo que dure este impedimento. 

 
 

 
4.2. SERVICIO DE ACOPIO 
 
Art. 35 Este servicio consiste en permitir a los Usuarios el arrumaje de Carga de tipo 

masivo al interior del Recinto Portuario, bajo la custodia de la Empresa, 
cualquiera sea su destinación aduanera de las mercancías o Carga. La Carga 
será de Embarque o Desembarque, según el caso. 
  
Las condiciones pactadas con el dueño, agente o representante de la Carga, 
serán consignadas en un documento que se denomina Contrato de Acopio, 
que será suscrito por las partes.  
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Si al término del arrumaje de la Carga efectuado en una secuencia continua, 
se ocupare un área mayor que la contratada, ésta se incorporará al Contrato 
de Acopio original. 
  
Los agentes o representantes de dueños de Carga, podrán amparar bajo un 
mismo Contrato de Acopio, partidas de Carga de distintos dueños, que se 
operarán en forma conjunta. 

 
Art. 36 Tales contratos sustituyen el Servicio de Almacenamiento en cuanto a las 

tarifas, no así en lo relativo a la responsabilidad de la Empresa y a las 
normas aduaneras que rigen la materia, particularmente en cuanto a los 
plazos de permanencia permitidos. 

 
Art. 37 Si por razones operativas o de fuerza mayor, la carga no pudiere ser total o 

parcialmente embarcada o retirada, según corresponda, en el plazo 
convenido, la Empresa podrá, previa solicitud del interesado presentada 
antes del vencimiento del plazo del Contrato de Acopio, otorgar prórroga de 
éste. 
 
Con todo, si la Carga no fuere embarcada o retirada dentro del plazo original 
o dentro del período de prórroga, será considerada como Carga en 
Almacenamiento por todo el tiempo de exceso. 

 
Art. 38 Si la Carga sujeta a un Contrato de Acopio no fuere embarcada y fuere luego 

retirada de los Recintos Portuarios por razones no imputables a la Empresa, 
se considerará que dicha Carga ha estado en Almacenamiento para todos los 
efectos, en reemplazo a lo convenido en el Contrato de Acopio. En este caso, 
se abonarán al Servicio de Almacenamiento los valores ya pagados de 
acuerdo al Contrato de Acopio. En el evento de retiros parciales de la Carga, 
no procederá el abono antes indicado. 
 
La Empresa podrá autorizar una rebaja en el pago de la tarifa de 
Almacenamiento establecida en el inciso anterior mediante resolución 
fundada, cuando existan razones calificadas que así lo aconsejen. 

 
Art. 39 Asimismo, cuando la Carga desembarcada destinada a un Contrato de 

Acopio no sea retirada de los Recintos Portuarios por razones no imputables 
a la Empresa, quedará afecta al Servicio de Almacenamiento en reemplazo 
de lo convenido en el Contrato de Acopio. Se exceptúa de esta modalidad a 
la carga desconsolidada y retirada del Puerto.  
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CAPÍTULO V 

 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 
Art. 40 Los servicios a que se refiere este título son los siguientes: 
 

5.1. Atención de Pasajeros de Naves de Turismo 
  
             Este servicio consiste en permitir a los Usuarios la utilización de las 

instalaciones portuarias para ser usadas por los Pasajeros que requieran 
embarcar o desembarcar de las Naves de pasajeros, sea que estén atracadas 
en los Sitios o estén a la gira. El Servicio contempla las actividades de control 
de Pasajeros en las puertas de acceso, la supervisión de las vías de 
circulación, la señalización, entre otras facilidades y/o actividades. 

 
5.2. Servicio de Ingreso y Salida de Carga  

  
Este servicio consiste en permitir a los Usuarios ingresar Carga hacia el 
Recinto Portuario y sacarla de él. El Servicio incluye poner a disposición de 
los Usuarios los espacios al interior del Recinto Portuario para que puedan 
transportar en forma expedita sus Cargas. Comprende a los vehículos que 
requieran retirar o entregar mercadería de embarque o desembarque bajo 
cualquier modalidad de almacenamiento o transferencia, así como también 
aquellos vehículos que ingresan a aprovisionar a las Naves, o a vehículos 
relacionados con la mantención o reparación de Naves. 
 
La Empresa mantendrá operativas las vías de circulación y áreas 
operacionales que sean necesarias, manteniendo la fluidez y el desarrollo 
normal de las actividades operacionales. 

  
5.3. Servicio de Admisión de Equipos  
 
Este servicio consiste en permitir a los Usuarios ingresar Equipos de 
Transferencia y Porteo de Carga hacia el Recinto Portuario y sacarlos de él. 
El Servicio incluye poner a disposición de los Usuarios que lo requieran 
espacios al interior del Recinto Portuario para  la operación y permanencia 
en dicho recinto de los equipos de transferencia y porteo de Carga. Los 
Usuarios que operen equipos en el Recinto Portuario deberán mantener una 
velocidad prudente, respetar las señalizaciones e instrucciones del personal 
operativo de la Empresa. Cuando no se encuentren operando, los 
conductores u operadores de los Equipos deberán evitar interferir las otras 
actividades del Puerto. 
 
La tarifa de este servicio es obligatoria para todos los equipos o similares  
que ingresen a operar al Puerto, clasificado por las toneladas brutas de 
levante o de arrastre, según sea el caso. 
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Está estrictamente prohibido el tránsito de vehículos o equipos montados 
sobre orugas o llantas mecánicas o otros mecanismos metálicos o similares 
que, por sus características, puedan deteriorar los pavimentos del Recinto 
Portuario. Cuando estas maquinarias deban circular por el Puerto, deberán 
colocar en el piso maderas u otros objetos que permitan el tránsito sin 
producir deterioro en los pavimentos. Todo daño que causare en los 
pavimentos algún Usuario, sus Agentes o representantes será 
inmediatamente cobrado, sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones 
que procedieren por mal uso de la infraestructura portuaria. 

 
5.4. Uso de Área para fines diversos  
 
Consiste en poner a disposición de los Usuarios una determinada área 
dentro del Recinto Portuario para realizar operaciones diversas 
generalmente durante cortos períodos de tiempo, para fines distintos a los de 
almacenamiento, acopio de cargas, parqueo vehicular, permanencia de 
módulo de oficinas, permanencia de embarcaciones en áreas terrestres o 
permanencia de elementos de transferencia y porteo.  

 
5.5. Uso de Conectores, Extensiones para Suministro de Energía Eléctrica 
 
Consiste en permitir a los Usuarios el uso de las facilidades de conexión 
existentes en el Recinto Portuario para recibir suministro de Energía 
Eléctrica, en los lugares habilitados para tales efectos al interior del Recinto 
Portuario. La Energía Eléctrica puede provenir de la compañía distribuidora 
local o, excepcionalmente,  de generadores o grupos electrógenos de 
propiedad de la Empresa o contratados por ésta. El servicio de conexión 
puede ser prestado a la Nave, Oficinas, Bodegas, Contenedores Reefer, entre 
otros. El Usuario podrá adicionar, bajo su exclusiva responsabilidad, 
implementos de conexión propios. La Empresa podrá denegar el uso de 
implementos propios cuando éstos no fueren, o no parecieren ser, 
suficientemente seguros. 
 
El servicio contempla las actividades de supervisión y control de las faenas 
de suministro e incluye los recursos relacionados con el suministro de 
energía, medidores, conectores, etc. 
 
El suministro se podrá suspender o limitar en casos de fuerza mayor, que 
escapan al control de la Empresa, o por motivos calificados tales como 
riesgos de electrocución u otros. Cuando la suspensión del suministro se 
deba a un corte programado del mismo por la empresa local de distribución 
energía eléctrica, la Empresa comunicará oportunamente este hecho a los 
Usuarios que pudieren resultar afectados. La Empresa no será responsable, 
en caso alguno, por los deterioros o fallas que pudieren derivarse de cortes 
de suministro no programados o variaciones de tensión, atribuibles a la 
empresa local de distribución de energía eléctrica. 
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5.6. Uso de Conectores, Extensiones para Suministro de Agua Potable 

  
Consiste en permitir a los Usuarios el uso de las facilidades de conexión 
existentes en el Recinto Portuario para recibir suministro de Agua Potable, 
en los lugares habilitados para tales efectos al interior del Recinto Portuario. 
El Agua Potable puede provenir de la compañía distribuidora local o 
excepcionalmente de camiones aljibe de propiedad o contratados por la 
Empresa. El Usuario podrá adicionar, bajo su exclusiva responsabilidad, 
implementos de conexión propios. La Empresa podrá denegar el uso de 
implementos propios cuando éstos no fueren, o no parecieren ser, 
suficientemente seguros. 
 
El servicio contempla las actividades de supervisión y control de las faenas 
de suministro e incluye los recursos relacionados con el suministro de agua, 
tales como tuberías, grifos, medidores, conectores, etc. 
 
El suministro se podrá suspender o limitar en casos de fuerza mayor, que 
escapan al control de la Empresa, o por motivos calificados tales como 
riesgos de inundación u otros. Cuando la suspensión del suministro se deba 
a un corte programado del mismo por la empresa local de distribución de 
agua potable, la Empresa comunicará oportunamente este hecho a los 
Usuarios que pudieren resultar afectados. La Empresa no será responsable, 
en caso alguno, por los deterioros o fallas que pudieren derivarse de cortes 
de suministro no programados, atribuibles a la empresa local de distribución 
de agua potable. 
 
5.7. Servicio de Parqueo Vehicular 
 
Este servicio consiste en permitir a los Usuarios el uso de espacios al interior 
del Recinto Portuario para que estacionen vehículos terrestres en las áreas 
asignadas y/o autorizadas específicamente para tal efecto. 
  
Cuando los vehículos que hagan uso del Servicio de Parqueo transporten 
Carga de Embarque o Desembarque en forma directa, dicha Carga no 
perderá tal condición al hacer uso del Servicio. Con todo, la Empresa no 
tendrá responsabilidad sobre la misma, ni sobre la Carga indirecta 
despachada conforme que haga uso del Servicio. 
  
Sin perjuicio de lo anterior, la Empresa aplicará la tarifa de Parqueo a los 
vehículos que ingresen al Muelle Comercial transportando Carga de 
embarque y permanezcan por períodos prolongados (mayor de 4 horas), 
previo al atraque de la Nave. El mismo límite de horas rige para el 
desembarque. 
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 5.8. Ingreso de Vehículos de Turismo 
 
 Consiste en permitir a los Usuarios ingresar sus Vehículos de Turismo al 

Recinto Portuario, con el objeto de dejar o recoger Pasajeros de Naves de 
Pasajeros o de Turismo.  

 
 El Servicio comprende las actividades de control de acceso, la supervisión de 

tránsito interior, la disposición de señalética de orientación y la asignación 
de áreas de operación y permanencia, entre otras facilidades y/o actividades.  

 
5.9. Permanencia de Embarcaciones en área terrestre 
 
Consiste en permitir a los Usuarios el depósito y permanencia - en el Recinto 
Portuario - de Embarcaciones Menores o elementos de las Naves, para su 
reparación o mantenimiento por cuenta de los Usuarios o Clientes. Este 
Servicio es de otorgamiento facultativo dado que se otorgará sólo cuando la 
Empresa, a su juicio exclusivo, considere que dispone de áreas para este 
objeto. La Empresa, conforme a disponibilidades, fijará las áreas, lugares y 
plazo en que puedan permanecer las Embarcaciones Menores y/o elementos 
de las Naves en el Recinto Portuario. 
 
El Servicio contempla las actividades de programación y coordinación 
referidas al ingreso de la Nave al área asignada e involucra los recursos 
relacionados con la superficie otorgada. Este Servicio debe ser solicitado por 
escrito por el interesado a la Empresa, la cual una vez evaluada la 
disponibilidad de área procede a autorizar dicho Servicio, bajo la condición 
que la maniobra de varamiento o izamiento sea previamente autorizada por 
la Autoridad Marítima. 
 
5.10. Aseo de Sitio  
  

           Consiste en la ejecución del aseo en los Sitios de Atraque, sus explanadas de 
respaldo y en cualquier sector del Recinto Portuario en donde se haya 
llevado a cabo algún tipo de faena por parte de las Empresas de Muellaje o 
Agencias de Naves. El Servicio incluye los recursos de personal para el aseo 
y materiales necesarios para realizar la actividad.  

 
5.11. Consolidación y Desconsolidación de contenedores  

  
5.11.1. Consolidación de contenedores.  
 
Consiste en la provisión de área en el interior del Recinto Portuario para que 
los Usuarios la ocupen en la operación de colocar o estibar Carga en 
Contenedores. El Servicio contempla las actividades de coordinación para el 
depósito de los Contenedores y la supervisión del uso del área asignada e 
involucra los recursos relacionados con el área utilizada para la permanencia 
de los módulos y para la operación de consolidación. Una vez concluida esta 
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operación, el Usuario deberá trasladar los Contenedores al lugar definitivo, 
si ello fuere procedente.  

 
5.11.2. Desconsolidación  de Contenedores.  
 
Consiste en la provisión de área en el interior del Recinto Portuario para que 
los Usuarios la ocupen en la operación de sacar carga de contenedores. El 
Servicio contempla las actividades de coordinación para el depósito de los 
Contenedores y la supervisión del uso del área asignada e involucra los 
recursos relacionados con el área utilizada para la permanencia de los 
módulos y para la operación de desconsolidación. Una vez concluida esta 
operación, el Usuario deberá trasladar los Contenedores al lugar definitivo, 
si ello fuere procedente.  

 
 

5.12. Permanencia de Módulo oficina  
 
Consiste en proveer un área al Cliente para la instalación de un módulo 
transportable de oficina dentro del Recinto Portuario, a objeto de que realice 
actividades permanentes relacionadas con la operación portuaria.  
 
El Servicio contempla las actividades de programación de las áreas 
respectivas y la coordinación del ingreso del módulo e incluye los recursos 
relacionados con el control en los accesos al Recinto Portuario y la superficie 
del terreno otorgado. 
 
El Usuario será responsable del cuidado de los módulos y de su contenido 
durante el período de permanencia. 
             
Se entenderá como módulo oficina para los efectos de prestación del servicio, 
todo módulo apto para habitación transitoria y que pueda trasladarse, entrar 
y salir del Recinto Portuario, sin que se altere su naturaleza de bien mueble. 

 
5.13. Permanencia de elementos de transferencia y porteo  

 
Consiste en proveer a los Usuarios de un área para el depósito y 
permanencia de elementos empleados en el porteo y transferencia de la 
carga, que no están clasificados como equipo rodante, materiales de estiba y 
otros. 

 
 
 
 

5.14. Uso de Dolphin   
 

Consiste en la permanencia de Naves amarradas exclusivamente al Dolphin 
o Duque de Alba.  
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5.15. Uso de Postación 

  
Este servicio consiste en poner a disposición de los interesados los postes de 
propiedad de la Empresa ubicados dentro del Recinto Portuario para el 
tendido de cables eléctricos, telefónicos u otros, para uso propio. 
 
5.16. Uso de Baño Público  

  
Este servicio consiste en poner a disposición de los Usuarios el baño público 
y los vestidores ubicados en el Sector del Muelle Comercial. Estas 
instalaciones pueden ser contratadas mensualmente o por turnos. En este  
último caso las instalaciones son entregadas por la Empresa en óptimas 
condiciones de aseo y deben ser devueltas de la misma forma.  
 

   
  

 
 

CAPÍTULO VI 
 

PLANIFICACIÓN  NAVIERA  Y  PROGRAMACIÓN  DE FAENAS. 
 
 
Art. 41 Los servicios de la Empresa que sean solicitados por los Usuarios deben 

solicitarse con la debida anticipación. Sólo excepcionalmente la Empresa 
podrá acceder a peticiones de Servicios que los Usuarios presenten 
intempestiva o extemporáneamente.  
 
La Empresa realizará diariamente reuniones de Planificación Naviera cuyo 
objetivo fundamental es el de planificar en forma eficiente la utilización de 
los Frentes de Atraque del Puerto. En dichas reuniones se asignarán los 
diferentes Sitios a los Usuarios que lo requieran y se harán también las 
Programaciones de Faenas complementarias que correspondan. 
 
Las reuniones de Planificación Naviera se realizarán de lunes a viernes, a las 
10:30 horas, en las dependencias de la Administración, la que será dirigida 
por el Jefe de Operaciones y/o Supervisores de Faenas. Cuando la situación 
lo amerite por cambio de arribos de Naves, falta de cargas, etc., se podrán 
realizar reuniones de Planificación  Naviera  extraordinarias, cuyas fechas y 
horas se coordinarán con los Usuarios o Clientes involucrados. 

 
Art. 42 A las reuniones de Planificación Naviera deben concurrir los representantes 

de los Armadores, de Agencias de Naves, y/o de empresas que requieran el 
uso del Frente de Atraque. Los representantes señalados deberán estar 
debidamente dotados de las facultades necesarias para tomar decisiones o 
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acuerdos en relación con las operaciones portuarias, y deberán entregar  
información referidas a la Nave, tales como: 
                             

 Nombre de la Nave 
 Nacionalidad 
 Procedencia y destino 
 Eslora 
 T.R.G. 
 Calados de arribo y zarpe 
 Día y hora de llegada 
 Tipo de faena que realizará. 
 Mercancía 
 Toneladas a transferir 

                          
Además de los  representantes de cada agencia o  empresa, la Autoridad 
Marítima podrá estar presente en dicha reunión cuando lo estime 
conveniente. 
 
Las agencias o representantes del Armador que tengan Naves en el Puerto, 
deberán estar presentes en todas las reuniones de planificación hasta el 
término de sus faenas o zarpe de la Nave, debido a los posibles cambios que 
se puedan producir en la solicitud inicial de Sitio  

 
Art. 43 Programaciones de Faenas. 

 
Luego de finalizados los anuncios de Naves y simultáneamente con la 
asignación de Sitios en la Reunión de Planificación Naviera, se programarán 
las faenas que se realizarán dentro de los Recintos Portuarios, para lo que se 
dispondrá de formularios en donde se declararán las maniobras y vehículos 
que intervendrán en las faenas. 
 
Cuando se efectúe Embarque, Desembarque u otros movimientos de Cargas 
Peligrosas, los Usuarios o Clientes deberán entregar anticipadamente toda la 
información necesaria para la debida planificación de tales faenas, 
entregando manifiestos, listados, descriptores de propiedades químicas y 
todo otro documento similar, con el objeto de adoptar todas las medidas de 
seguridad y prevención que permitan una faena segura tanto para el Puerto 
en general como para la Carga Peligrosa en particular. 

 
Sólo en forma excepcional la Empresa podrá autorizar la planificación de 
Atraque y/o la programación de faenas fuera de las Reuniones de 
Planificación. Para ello, los Usuarios interesados se deberán dirigir a los 
Supervisores de Faenas. Toda planificación y programación de este tipo no 
podrá alterar los acuerdos tomados en las Reuniones de Planificación 
realizadas por la Empresa. 
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CAPÍTULO VII 
 

FACTURACIÓN  Y  GARANTÍAS 
  
Art. 44 Las tarifas de los servicios definidos en el presente Reglamento las pagarán 

los Armadores, Agentes de Naves o sus representantes, las Agencias 
Descargadoras o Cargadoras o por quienes soliciten o ejecuten el servicio. 
Las tarifas están expresadas en pesos y los servicios serán facturados en 
moneda nacional. 

 
Las tarifas serán reajustadas semestralmente el 1º de enero y el 1º de julio de 
cada año, tomando como base la variación que experimente el Índice de 
Precios al Consumidor, según el siguiente detalle: 
 
- Reajuste 1º de enero: Variación IPC entre Junio – noviembre 
- Reajuste 1º de julio: Variación IPC periodo Diciembre – Mayo 

 
Excepcionalmente el primer reajuste se aplicará el 1º de enero del 2007, 
tomando como base la variación del IPC en el periodo Marzo – Noviembre 
del 2006. 

 
Art. 45 Las facturas que emita la Empresa por el otorgamiento de sus servicios 

tendrán un plazo máximo para su pago de quince (15) días hábiles para 
Clientes con garantía, contados desde la fecha de emisión de la factura. En el 
caso de Clientes sin garantía, estos deberán pagar por los servicios en forma 
anticipada a su prestación y la factura tendrá como vencimiento de pago la 
fecha de emisión.  
 
Adicionalmente, en los Reglamentos de Cobro de Servicios y Documentos en 
Garantía se establecen más detalles al respecto, los que forman parte integral 
del presente Reglamento (Anexos N° 4). 

 
Art. 46 La Empresa podrá exigir a sus Clientes que caucionen las gestiones que se 

realicen, mediante el depósito de documento en garantía, de acuerdo a lo 
establecido por la Empresa en el Reglamento respectivo (Anexo Nº 4). 
Asimismo, las organizaciones con personalidad jurídica que agrupen y 
representen a Usuarios o Clientes de la Empresa, podrán constituir y 
mantener una garantía única para tales efectos cuando, a juicio exclusivo de 
la Empresa, dicha garantía pareciere suficiente. 
 
No obstante lo anterior, los servicios e instituciones del sector público y las 
Fuerzas Armadas y de Orden, estarán exentos de esta exigencia. 

 
Art. 47 La facturación mínima por cada servicio será el equivalente a $ 1.111.- netos. 

Este límite no regirá para boletas de compra y venta que eventualmente se 
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deban extender, ni para Notas de Débito o Crédito que eventualmente se 
generen. 

 
Art. 48 Como normal general, todos los servicios que preste la Empresa deberán ser 

remunerados según las tarifas vigentes, aún cuando sea a favor del Fisco, 
Municipalidades u otros organismos de la administración del Estado.  

 
Art. 49 Todo convenio, contrato o acuerdo que importe la prestación de servicios de 

la Empresa que deba ser pagado parcial o totalmente por el Fisco, deberá 
contar con la autorización previa del Ministerio de Hacienda.  

 
 
Art. 50 La Empresa cuenta con un sistema que permite notificar fácil y 

oportunamente a sus clientes respecto de las facturas emitidas a su cargo.  
 

Art. 51 El monto de las facturas impagas será recargado con el interés máximo 
convencional para operaciones no reajustables, establecido por la Ley N° 
18.010, el que se devengará desde el décimo sexto día hábil de su emisión 
hasta su pago íntegro. 

 
 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 52 Las disposiciones normativas, operativas, tarifarias y de carácter 

administrativo que contiene el presente Reglamento, operarán de pleno 
derecho en aquellos servicios que específicamente presta la Empresa y para 
la empresa o personas operadoras de servicios portuarios, debidamente 
calificados por la Autoridad competente. Lo anterior, es sin perjuicio de 
aquellas otras disposiciones que la Empresa establezca y cuyo cumplimiento 
será obligatorio para quienes intervengan directamente o representados por 
terceros en las actividades portuarias. 

 
En materia de higiene y seguridad del ambiente y de los lugares de trabajo, 
en el Recinto Portuario se aplicará la normativa de los organismos 
pertinentes. 
 
La Empresa tendrá siempre el derecho a establecer normas o regulaciones 
complementarias al presente Reglamento, con el objeto de singularizar las 
condiciones de aplicación de sus contenidos. Las regulaciones 
complementarias que expida la Empresa serán debidamente comunicadas a 
los Usuarios, mediante emisión de circulares o colocación de avisos en 
lugares visibles del Recinto Portuario, publicitadas con a lo menos 30 días de 
anticipación a su entrada en vigencia.  
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Art. 53 El ingreso de personas, vehículos, equipos, carga, aprovisionamiento de 

Naves y elementos de utilería portuaria al recinto portuario será regulado 
por la Empresa.  

  
Art. 54 Toda persona natural o jurídica será responsable de los daños que por su 

culpa o por la de sus Agentes o dependientes, se causen a personas, muelles, 
instalaciones o equipos de la Empresa, o a los bienes o mercancías 
depositadas bajo la responsabilidad de ella en sus recintos. Lo anterior, es sin 
perjuicio de las Pólizas de Seguro que la Empresa estime pertinente solicitar 
para la caución de los mismos.  

 
Art. 55 Sin perjuicio de la responsabilidad de los Navieros, Armadores o sus 

representantes, los agentes de las Naves responderán directamente ante la 
Empresa, de los daños que fuesen causados por las Naves que representen.  

 
Art. 56 Para el cobro de los servicios portuarios se utilizará el sistema métrico 

decimal. En aquellos servicios cuya naturaleza lo permita la Empresa 
aplicará sus tarifas sobre la unidad de peso y volumen; su cobro mínimo será 
la tonelada métrica o metro cúbico, indivisible, según sea la unidad que se 
adopte. 

 
 Las fracciones sobre estos mínimos se redondearán a la tonelada superior, 

para las unidades de peso, y al metro cúbico, para las unidades de volumen.  
 
Art. 57 La Empresa se reserva el derecho de pesar o medir la carga cuando lo estime 

necesario, como asimismo, de verificar su peso o volumen a través de los 
documentos comerciales pertinentes que amparen la carga. Sin embargo, los 
Armadores, Agentes de Naves o sus representantes, deberán consignar estos 
antecedentes en el Manifiesto de Carga respectivo. 

 
 Cuando el peso o volumen no se indique o no se encuentre debidamente 

consignado, la Empresa considerará para el cobro sus propias estimaciones 
hechas en base a la experiencia. 

 
Art. 58 La Empresa establecerá las exigencias de seguridad de las personas y de la 

carga. Los Usuarios deberán cumplir con las exigencias de las normativas 
aplicables de los organismos correspondientes.  

  
 Los Usuarios o Clientes serán responsables de adoptar toda otra medida 

conducente a satisfacer dichos requerimientos.  
  
Art. 59 Los Usuarios serán responsables del aseo, limpieza y retiro de los residuos y 

basura de los Sitios. En caso que la Empresa efectúe o contrate tal servicio, 
facturará al Cliente los valores de éste. 

 
Art. 60 Horarios de atención. 
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 Frentes de Atraque: El Puerto dispondrá del personal necesario para realizar 

labores  en los Frentes de Atraque las  24 horas del día, los 365 días del año. 
                     

Oficinas de Administración: El horario de atención a público será de lunes a 
jueves de 09:00 a  13:00 y de 14:30 a 18:30 hrs. y los días viernes de 09:00 a  
13:00 y de 14:30 a 17:20 hrs. 

 
Art. 61 En el caso que un Usuario desee formular un reclamo relacionado con los 

servicios que presta la Empresa (distintos a los derivados de la facturación), 
podrá realizarlo utilizando los siguientes procedimientos. 

 
- Verbalmente ante el Supervisor de Faenas, sólo para el caso de errores 

manifiestos o evidentes. 
 
- Reclamo o Constancia estampada en Reunión de Planificación Naviera, 

consistente en un reclamo verbal del que necesariamente se debe dejar 
constancia escrita en la respectiva Acta. El reclamo debe ser  
debidamente firmado por el Usuario Reclamante. 

 
- Carta dirigida al Gerente General de la Empresa. 

 
Las respuestas que dará la Empresa serán acorde a la forma en que se realice 
el reclamo, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. 

 
Art. 62 En el caso que un Usuario desee formular un reclamo relacionado con los 

cobros efectuados por los servicios prestados por la Empresa u otro 
relacionado con facturación podrá hacerlo en sus oficinas administrativas 
ubicadas en Av. Bernardo O’Higgins s/n, Puerto Chacabuco. 
 
Los reclamos deberán individualizar claramente el documento, factura o 
cargo que los origina y exponer detalladamente la materia que las motiva. 
 
Reclamos Verbales. 
No habiéndose cumplido el vencimiento de la factura o cargo 
correspondiente, el Usuario o Cliente podrá efectuar un reclamo verbal ante 
Tesorería de la Empresa. Estos reclamos sólo podrán tener por objeto 
impugnar errores formales evidentes  o manifiestos tales como de 
individualización del cliente, nombre, RUT, errores de suma o de cálculo, 
duplicidad de cobro, etc. No se aceptarán Reclamos Verbales respecto de 
materias de fondo. 
 
Tramitación. 
Recibido el reclamo verbal cuyo error se desprende del solo análisis del 
documento, Tesorería y el Jefe de Operaciones subsanarán el defecto, 
debiendo resolver el reclamo, a más tardar dentro del plazo de dos (2) días 
hábiles después de presentado. 
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Reclamo de Fondo. 
Aquellos Usuarios o Clientes que impugnen un aspecto de fondo de la 
aplicación de las tarifas de la Empresa o de sus Reglamentos en que a su 
juicio exista una aplicación errónea de las mismas, podrán reclamar por 
escrito previo pago de los servicios que se impugnan en caso que el plazo de 
pago original haya vencido, señalando el motivo de su reclamo, las normas 
legales o reglamentarias en que se funda y los antecedentes que lo respalden. 
 
El reclamo por escrito, deberá dirigirse al Gerente General de la Empresa y 
ser presentado a través de la respectiva secretaría. 
 
El Gerente ordenará su estudio y análisis por la unidad que corresponda y 
con el mérito de los informes y antecedentes que reúna emitirá  un 
pronunciamiento por escrito comunicando al cliente si procede o no el 
reclamo. Todo el proceso no deberá demorar más de cinco (5) días hábiles. 
 
Prescripción del derecho a  Reclamo. 
El derecho de los Usuarios o Clientes para reclamar por facturas o cargos 
emitidos por Empresa Portuaria Chacabuco prescribirá dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha de emisión de los documentos de cobro.  

 
Art. 63 Multa por incumpliendo de documentación requerida y reincidencia.  
  

La Empresa aplicará multas cuando los Usuarios de los servicios portuarios 
no proporcionen toda la documentación y antecedentes que sean necesarios 
o que les fueren requeridos de acuerdo al presente Reglamento y sus normas 
y regulaciones complementarias, o cuando éstos sean incompletos e 
inexactos. 
 
Los siguientes son tipos de documentos que son exigibles de acuerdo a este 
Reglamento: 

 
- Plano de Estiba 
- Manifiesto de carga embarcada 
- Documento Único de Salida 
- Relación de Carga Peligrosa 
- Tarjas de trabajo 
- Manifiesto de salida 
- Número de Registro Internacional de la Nave 
- Eslora de la Nave 
- Listado de Contenedores 
- Guías de despacho, etc. 

 
Para tales efectos la Empresa fijará multas de hasta $ 277. 785.-, según la 
gravedad de la falta de información o antecedentes, cuando los clientes de 
los servicios portuarios no proporcionen  cualquiera de los documentos 
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obligatorios fijados por este Reglamento, o cuando estos sean incompletos o 
inexactos. Lo anterior es sin perjuicio de la obligación del Usuario de 
completar la información y sus antecedentes dentro del plazo que fije la 
Empresa. 
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ANEXO 1 
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Recinto Portuario de Puerto Chacabuco 
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EDIFICIO DE                      
ADMINISTRACION

Zona Terrestre del Recinto Portuario de Puerto Chacabuco 
 
 
 



ANEXO Nº 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TARIFAS 

Vigencia: 
Desde el 01-01-2007 al 30-06-2007 

 
 



     USO DE MUELLE A LA NAVE

$ UNIDAD DE COBRO

T-301    A LA NAVE

T-301   1)  A LA NAVE > A 26 Mts. 452 MEH

T-301   2)  A LA NAVE MENOR  = < a 26 Mts. 312 MEH

$ UNIDAD DE COBRO

T-321   A LA NAVE

1)  NAVES DE ESLORA  >  DE 70 M. 14.405  HORA

2)  NAVES DE ESL. > O = A 40 M. Y < O = A 70 M. 8.491  HORA

3)  NAVES DE ESLORA <  DE 40 M. 5.094  HORA

PARA TERMINAL DE TRANSBORDADORES

PARA NAVES COMERCIALES



           USO DE MUELLE A LA CARGA

$ UNIDAD DE COBRO

T-302       A LA CARGA

                   1)   CARGA GENERAL 566 TON. O VOLUMEN

                   2)   CARGA GRANEL 509 TON. O VOLUMEN
                 

$ UNIDAD DE COBRO

T-322   A LA CARGA

1)  CAMION CARRO - CAMION ACOPLADO 4.596 CU

2)  CAMION SIMPLE, BUSES DE PASAJEROS 2.875 CU

3)  VEHICULOS MENORES (AUTOS,CAMIONETAS) 1.726 CU

Nota: En el caso de la Tarifa T-322-1 se podrá considerar una rebaja de un 50 %   siempre y cuando 
el desembarque  y embarque sea en el mismo viaje y además en una de las operaciones lo haga sin
carga.

PARA NAVES COMERCIALES

PARA TERMINAL DE TRANSBORDADORES



T-600-1 T-600-2 T-600-3 T-600-4
NRO. DIAS CARGA GENERAL CARGA GRANEL CARGA GENERAL CARGA GRANEL

DE CUBIERTA CUBIERTA DESCUBIERTA DESCUBIERTA
PERMANENCIA POR POR POR POR 

TON. O M3 TON. O M3 TON. O M3 TON. O M3
$ $ $ $

1 2.052 990 1.203 778
2 2.264 1.203 1.415 990
3 2.477 1.415 1.627 1.203
4 2.689 1.627 1.840 1.415
5 3.537 1.840 2.335 1.627
6 3.637 1.925 2.384 1.670
7 3.736 2.009 2.434 1.713
8 3.842 2.102 2.491 1.762
9 3.955 2.193 2.540 1.804

10 4.061 2.292 2.597 1.853
11 4.174 2.391 2.653 1.903
12 4.294 2.491 2.717 1.953
13 4.414 2.597 2.773 2.002
14 4.542 2.703 2.837 2.059
15 4.669 2.809 2.901 2.115
16 4.804 2.922 2.965 2.172
17 4.938 3.042 3.035 2.229
18 5.080 3.162 3.106 2.285
19 5.221 3.283 3.177 2.349
20 5.370 3.410 3.248 2.413
21 5.519 3.537 3.325 2.477
22 5.675 3.672 3.403 2.540
23 5.837 3.806 3.481 2.611
24 6.000 3.948 3.566 2.681
25 6.170 4.089 3.650 2.752
26 6.339 4.238 3.736 2.830
27 6.516 4.394 3.828 2.901
28 6.701 4.549 3.912 2.979
29 6.884 4.712 4.012 3.064
30 7.076 4.875 4.104 3.141

Más de 30 días 237 164 136 108

SUPERIOR A 30 DIAS SE MULTIPLICA EL VALOR ADICIONAL POR LOS DIAS EFECTIVOS DE
ALMACENAMIENTO Y POR LAS TON O M3.

TABLA DE ALMACENAJE

TARIFAS DE ALMACENAJE HASTA EL 30° DIA INCLUSIVE



T-600-5 T-600-6
NRO. DIAS CARGA CLASIFICADA COMO DE CARGA CLASIFICADA COMO DE

DE RETIRO DIRECTO O PELIGROSA RETIRO DIRECTO O PELIGROSA
PERMANENCIA DEPOSITADA EN ALMACEN DEPOSITADA EN SITIO DESCUBIERTO

POR POR 
TON. O M3 TON. O M3

US$ $

1 6.297 4.669
2 6.509 4.882
3 6.721 5.094
4 6.934 5.306
5 7.146 5.519
6 9.311 6.601
7 11.872 6.821
8 10.209 7.047
9 10.697 7.295
10 11.207 7.549
11 11.745 7.818
12 12.318 8.101
13 12.919 8.405
14 13.549 8.717
15 14.207 9.049
16 14.907 9.395
17 15.637 9.764
18 16.408 10.153
19 17.214 10.556
20 18.063 10.981
21 18.955 11.420
22 19.888 11.886
23 20.865 12.381
24 21.891 12.891
25 22.966 13.429
26 24.091 13.994
27 25.272 14.582
28 26.511 15.197
29 27.798 15.848
30 29.157 16.521

Más de 30 días 974 549

SUPERIOR A 30 DIAS SE MULTIPLICA EL VALOR ADICIONAL POR LOS DIAS EFECTIVOS DE
ALMACENAMIENTO Y POR LAS TON O M3

TABLA DE ALMACENAJE

TARIFAS DE ALMACENAJE HASTA EL 30° DIA INCLUSIVE



TIPO DE CARGA Y AREA 
DE DEPOSITO $

ACOPIO CUBIERTO

T-700-1  CARGA GENERAL 85

T-700-2  CARGA GRANEL 85

ACOPIO DESCUBIERTO

T-700-3  CARGA GENERAL 68

T-700-4  CARGA GRANEL

CONTRATOS DE ACOPIO

AREA MINIMA
A CONTRATAR

500 M2.

200 M2.

500 M2.

200 M2.



555,57
COD. COD. DESCRIPCION COBRO RECARGO VALOR VALOR UNIDAD
TAR. SERV. SERVICIO MINIMO $ US$ COBRO
T-970 40 USO DE INST.PORT.CRUC. TURIST. 5,00 CU
T-970 42 USO DE INST. PORT. (CATAMARAN, ROLL ON ROLL OF, ETC.) 1.698 3,00 CU
T-970 44 INGRESO Y SALIDA DE CARGA 1.132 2,00 CU

SERVICIO DE ADMISION
(EQUIPOS LIBRES)

T-970 51 ADMISION DE EQUIPOS ENTRE 00,01 A 05,00 TNS. 2.264 4,00 UD
T-970 52 ADMISION DE EQUIPOS DE 5,01 A 10,00 TNS. 5.660 10,00 UD
T-970 53 ADMISION DE EQUIPOS DE 10,01 TNS. A 15,00 TNS 9.056 16,00 UD
T-970 54 ADMISION DE EQUIPOS DE 15,01 Y MAS TNS. 13.585 24,00 UD
T-970 55 ADMISION DE EQUIPOS CINTAS TRANSPORTAD. 13.585 24,00 UD
T-970 43 USO DE AREA DE CIRCULACION (C) 181 0,32 M2D
T-970 46 USO DE AREA EN DELANTALES DE SITIOS DE ATRAQUE (A1) 181 0,32 M2D
T-970 47 USO DE AREA EXPLANADAS PAVIMENTADAS PARA CONTENEDORES (A2) 159 0,28 M2D
T-970 41 USO DE AREA EXPLANADAS DE RIPIO (A3) 136 0,24 M2D
T-970 48 USO DE AREA SECTOR DE RIPIO-TIERRA LADO FRIGORIFICO P.CHILE (A4) 113 0,20 M2D
T-970 49 USO DE AREA SECTORES DE RELIEVE MUY IRREGULAR (A5) 57 0,10 M2D
T-970 07 SUM. ENERGÍA ELECT. 50 KWH. 40% INC. 103,75 - KWH
T-970 06 SUM. AGUA POTABLE 20 M3. 40% INC. 464,94 - M3
T-970 03 PARQUEO VEHICULAR 8.491 15,00 UD
T-970 04 PARQUEO VEHICULAR (VEH.MENOR-TURISTAS) 2.830 5,00 UD
T-970 02 PERM. EMB.MENOR ZONA OPERAC. 566 1,00 M2D
T-970 08 ASEO SITIO 5.094 9,00 HH
T-970 20 CONSOLIDACION DE CONTENEDOR 6.792 12,00 UD
T-970 13 DESCONSOLIDACION DE CONTENEDOR 6.792 12,00 UD
T-970 24 USO BOYA 85 0,15 MEH
T-970 36 ADMISION MODULOS OFICINAS 136 0,24 M2D
T-970 18 PERM.ELEMENTOS TRANSF.PORTEO Y OTROS 1.132 2,00 M2D
T-970 45 USO DOLPHIN 85 0,15 MEH
T-970 39 USO POSTACION 10 566 1,00 CU
T-970 70 USO BAÑO PUBLICO (TURNO) 10.188 TR
T-970 71 USO BAÑO PUBLICO (MES) 30.564 1,00 CU

COD COD INGRESO DE VEHICULOS PARA ATENDER PERIODO VALOR VALOR UNIDAD

TAR SERV. TURISTAS Observaciones $ US$ COBRO

T-970 56 TAXIS ING.DIARIO hasta 4 pax. 1.121 2,00 UD
T-970 57 MINIBUSES (VANS) ING.DIARIO hasta 15 pax 2.853 5,00 UD
T-970 58 BUSES Y TAXIBUSES ING.DIARIO > a 15 pax 4.534 8,00 UD
T-970 59 TAXIS TEMPORADA hasta 4 pax 22.617 40,00 CU
T-970 60 MINIBUSES (VANS) TEMPORADA hasta 14 pax 56.594 100,00 CU
T-970 61 BUSES Y TAXIBUSES TEMPORADA > a 14 pax 90.571 160,00 CU

Nota : La tarifa T-970 40 Uso Instalación Portuaria Cruceros, se mantiene en dolares.

(LEVANTE O ARRASTRE)
CAPACIDAD

OTROS SERVICIOS



DESCRIPCION  DE  ABREVIATURAS

      MEH                  METRO ESLORA HORA. 

       CU                    CADA  UNO

       UD                    UNIDAD DIA

       HR HORAS
 
      TON                  TONELADA

      M2D                  METRO CUADRADO DIA
 
      KWH                 KILOWATT  HORA

      M3                     METRO CUBICO
   
      HH                     HORA HOMBRE
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RENDIMIENTOS MINIMOS DE TRANSFERENCIA 
 
Conforme a la misión de la Empresa Portuaria Chacabuco, en cuanto a propender a la 
eficiencia en la administración de la infraestructura portuaria y en consideración a lo 
establecido en el artículo Nº 15 del presente Reglamento, fíjase los siguientes 
rendimientos mínimos de transferencia de carga para cada uno de los tipos de carga que 
a continuación se detalla: 
 
Tipo de Carga Tipo de Envase Equipo de 

transferencia 
Rendimiento 
Tonelada Hora o 
Unidad Hora 

 
Congelados 
 

 
Pallets 
Pallets 
 

 
Grúa Móvil 
Pluma Nave 

 
14 ton/hr 
16 ton/hr 

 
Concentrado de 
Mineral 
 

 
Granel Sólido 

 
Cinta transportadora

 
140 ton/hr 

 
Contenedores 
 

 
40’’ y  20’’ 
 

 
Pluma Nave 
 

 
06 unid/hr 

 
Carga General 
 

 
Fraccionada 
Fraccionada 
 

 
Grúa Móvil 
Pluma Nave 

 
10 ton/hr 
06 ton/hr 
 

 
Pesca Fresca 
 

 
Fraccionada 

 
Grúa Móvil 

 
13 ton/hr 

 
Todo Tipo de  
Vehículo 
 

 
 

 
El propio vehículo 
 

 
06 unid/hr 

 
 

 



 

ANEXO Nº 4 
 
 
 

 
 
 
 

REGLAMENTO DE 
COBRO DE SERVICIOS 
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REGLAMENTO DE COBRO DE SERVICIOS 
 
El presente Reglamento tiene por objeto normar el cobro de los servicios prestados 
por la Empresa Portuaria Chacabuco a terceros.  
 
Dentro de este reglamento se distinguen dos tipos de clientes: 
- Clientes sin boleta de garantía 
- Clientes con boleta de garantía. 
 

 Clientes sin Boleta de Garantía 
 
Para este tipo de usuarios el pago por los servicios debe realizarse en el 
inmediato, anticipado la prestación misma, en base a una estimación realizada 
por el cliente de los servicios requeridos y la estimación en dinero que realiza el 
Supervisor de Faena de esos servicios. De producirse una diferencia entre lo 
estimado y lo efectivamente ocupado se ajustan los montos según lo que 
corresponda al finalizar la prestación de servicios.  

 
 Clientes con Boleta de Garantía 

 
PLAZO PARA EL PAGO 
El pago de los servicios debe realizarse dentro del plazo de 15 días hábiles a 
contar de la fecha de emisión de la factura. 
 
POLITICA GENERAL DE GARANTIAS 
Como política general de la empresa orientada a asegurar el cobro de los 
servicios que se prestan, se exige a estos clientes un documento que garantice el 
posterior pago por los servicios que se venden. 

 
MONTO DE GARANTIA  
El monto de garantía exigida para cubrir los servicios de un cliente corresponde al 
menos al promedio mensual de facturación del cliente durante un período 
anterior (de 6 a 12 meses).  
En el caso de un cliente que por primera vez operará en el puerto, el monto de la 
Garantía exigida deberá ser estimado a partir de los servicios que el cliente 
estime utilizará durante a lo menos 1 mes. Dicha estimación será monitoreada 
durante ese primer tiempo por personal administrativo de la Gerencia de 
Explotación, con el propósito de validarla o ajustarla a la realidad.  

 
 

DOCUMENTOS ACEPTADOS COMO GARANTIA 
Se considerarán válidos como documentos en Garantía los siguientes 
instrumentos: Boletas de Garantías, Vales Vistas, Depósitos a Plazos Endosables. 

 



 

Dentro de los primeros 3 días hábiles de cada mes, el encargado de Garantías 
entregará a la Gerencia de Administración y Finanzas un listado en el cual se 
detalle la vigencia de éstas a esa fecha, para posteriormente analizar las situaciones 
irregulares. 

 
COBRO DE GARANTIA 

En general, la Boleta de Garantía se hará efectiva siempre y cuando se hayan 
agotado todas las instancias de cobro, y/o el cliente no demuestre interés en 
solucionar dicha situación. 

 
 

MODALIDADES DE PAGO DE LOS SERVICIOS 
 

A continuación se describen las diferentes formas de pago disponibles para todos 
los clientes: 

 
a) En dinero en efectivo, directamente en las oficinas administrativas de nuestra 

empresa, en horario de 9:00 a 13:00 Hrs. y de 14:00 a 18:30 Hrs., de lunes a 
jueves y viernes de 9:00 a 13:00 Hrs. y de 14:00 a 17:20 Hrs. 

 
b) Con Cheque nominativo a nombre de “Empresa Portuaria Chacabuco”, 

entregado personalmente en nuestras oficinas administrativas o bien vía 
correo postal, dirigido a Empresa Portuaria Chacabuco, O’Higgins s/n, Puerto 
Chacabuco, XI Región. 

 
c) Con Depósito directo a la cuenta corriente Nro. 95015019 del Banco de Crédito 

e Inversiones, sucursal Puerto Aysén, enviando vía fax o email el detalle de las 
facturas o documentos que incluyen dicho depósito. 

 
d) Vía transfer electrónico (servicio vía Internet) a la cuenta corriente Nro. 

95015019 del BCI, enviando vía fax o email el detalle de las facturas o 
documentos que incluyen dicho depósito. 

 
e) Con Vale Vista a nombre de “Empresa Portuaria Chacabuco” emitido por un 

Banco de la plaza, Puerto Aysén, enviando vía fax o email el detalle de las 
facturas o documentos que incluyen dicho Vale Vista. 

 
 

PROCEDIMIENTO DE COBRANZA 
 

a)  Transcurridos a lo menos 5 días hábiles, posterior a la fecha de vencimiento de 
la factura, Tesorería procederá a emitir una primera carta de cobranza, en la 
cual se detallan las facturas vencidas a la fecha, se hace notar el cobro de 
intereses penales que se generan a partir de lo adeudado y se solicita 
encarecidamente que se regularice la situación de morosidad. 
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b) De no mediar respuesta, transcurridos 3 días hábiles posterior a la fecha de la 
primera carta de cobranza, Tesorería procederá a emitir una segunda carta de 
cobranza, que podrá ser de dos tipos dependiendo de la cobertura con que 
cuente la deuda del cliente.  

 
- Caso en que la Boleta de Garantía no cubre el total de la deuda: 
Emisión de Carta que hace referencia a la carta enviada con anterioridad y se 
anuncia la suspensión de servicios a partir de 48 hrs. siguientes -de día hábil- 
si la situación de deuda no se regulariza, ya sea con un pago importante en el 
inmediato y/o con documentación de la deuda total.  
 
- Caso en que la Boleta de Garantía cubre la totalidad de la deuda:  
Emisión de Carta que anunciará que en el mismo plazo, de 48 hrs., se hará 
efectiva la garantía y posterior a eso, los servicios quedan sujetos al 
procedimiento dispuesto para usuarios sin garantía, con pago por anticipado 
de los servicios.  

 
En ambos casos, la Gerencia de Administración y Finanzas, informará por 
escrito a la Gerencia de Explotación la medida tomada y realizará un estricto 
seguimiento del caso. Por su parte, la Gerencia de Explotación tendrá en 
cuenta estos antecedentes al Planificar el atraque de naves. 

 
c) Para el caso en que la garantía en poder de la empresa no cubre la totalidad de 

la deuda del cliente y pasados 2 días del envío de la carta indicada en la letra 
b) se procederá a enviar otra carta en donde se anuncia formalmente al cliente 
el inicio del corte de las prestaciones de servicios, el cobro de la garantía en 
poder de Empresa Portuaria Chacabuco que pudiera cubrir parte de la deuda  
y el inicio de una cobranza judicial por la deuda restante, hecho último que 
será evaluado previamente por la Gerencia General.  

 
d) La Gerencia de Explotación, una vez cumplidos los plazos otorgados en las 

cartas anteriormente indicadas, dispondrá lo siguiente: 
 

Caso: deuda no cubierta por Boleta Garantía: 
• La total suspensión de los servicios en todas las Instalaciones de la 

Empresa Portuaria Chacabuco para dicho cliente. Excepcionalmente 
podrán entrar personas de la empresa en cuestión al recinto portuario (sin 
vehículo) 

 
Caso: deuda cubierta por Boleta Garantía: 
• Exigencia de pago al contado por los futuros servicios solicitados.  

 
e) Las etapas de cobro mencionadas anteriormente, podrán suspenderse en 

cualquier momento por el Gerente de Administración y Finanzas, al 
establecerse un convenio o Plan de Pago con el cliente por las facturas 
pendientes. 

 



 

Como metodología, Tesorería en conjunto con la Gerente de Administración y 
Finanzas, analizarán los días viernes de cada semana los clientes con deudas vencidas 
a la fecha, los procesos de cobranza en curso y emitirán un reporte resumido a la 
Gerencia General con información actualizada del seguimiento de los diferentes 
casos. 
 
APLICACIÓN DE INTERESES PENALES 
 
El no pago de los servicios prestados dentro de los 15 días hábiles de emitido el 
documento de cobro, boleta o factura, implicará que el monto de ese documento 
deberá ser pagado con los intereses que a continuación se detallan: 

- Interés corriente: si el pago se efectúa dentro de los 30 días del vencimiento de la 
factura. 

- Interés máximo convencional:  si el pago se efectúa con posterioridad a los 30 días 
del vencimiento de la factura. 

 
La empresa tomará conocimiento sobre las variaciones de las tasas de interés, a través 
de las publicaciones que efectúa la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) para 
su aplicación, mes a mes. 
 
En las prestaciones de servicios afectas a impuesto, los intereses aplicados están 
afectos a IVA. En operaciones exentas los intereses no llevan el recargo del impuesto. 
 
 
 
 



 46

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Avenida Bernardo O’Higgins S/N.  Casilla 20,  Puerto Chacabuco 
 

Teléfonos  56-67/ 35 11 39  - 35 11 98     Fax  56-67/35 11 74  
 
 

Email  
info@chacabucoport.cl 

 
Página Web   

www.chacabucoport.cl 
 




